


















































JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO. 

Zipaquirá, diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 
 

Proceso: Ordinario Laboral de primera instancia  
Asunto: (seguridad social)                                 
Demandante: Mariela Beltrán Amaya (Principal   es el de Mery                                                        

del Carmen Beltrán número 2016-00603)                                
Demandado: Porvenir SA.                                
Radicación No. 258993105001-2020-00392-00.   
 

AUTO SUSTANCIACION 
 

Teniendo en cuenta que se encontraba programada audiencia de Art 77 CPTSS  para 
el día 08 de noviembre y que la misma no se  llevara a cabo debido a que la titular 
del despacho tenia una cita médica agendada este Despacho dispone; 
 
Se procede a reprogramar y citar a las partes a efectos de llevar a cabo la audiencia 
pública para el día cinco (05) de diciembre del año dos mil veintidós (2022) a la hora 
judicial de las ocho (08:00) de la mañana. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

ZIPAQUIRÁ. 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO POR ESTADO 

No. 30 DE HOY DIECIOCHO (18) DE NOVIEMBRE DE 

2022. 

                                      
LA SECRETARIA, _________________________________       

ASTRID ADRIANA MUÑOZ MONTOYA 



JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO. 

Zipaquirá, diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 
 

Proceso: Ordinario Laboral de primera instancia  
Demandante: Julio Ángel Torres Villamil.    
Demandado: Royal Seguridad Ltda. 
Asunto: (declaración contrato-salarios-prestaciones) 
Radicación No. 258993105001-2020-00069-00. 
 

AUTO SUSTANCIACION 
 

Teniendo en cuenta que se encontraba programada audiencia de Art 77 CPTSS  para 
el día 15 de noviembre y que la misma no se  llevara a cabo debido a un cruce de 
agenda este Despacho dispone; 
 
Se procede a reprogramar y citar a las partes a efectos de llevar a cabo la audiencia 
pública para el día veintinueve (29) de noviembre del año dos mil veintidós (2022) a 
la hora judicial de las ocho (08:00) de la mañana. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

ZIPAQUIRÁ. 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO POR ESTADO 

No. 30 DE HOY DIECIOCHO (18) DE NOVIEMBRE DE 

2022. 

                                      
LA SECRETARIA, _________________________________       

ASTRID ADRIANA MUÑOZ MONTOYA 
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